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11115 RESOLUCION de 30 de enero de 1984, del Regis
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
290-1979, promovido por «Interfood, S. A.», contra 
acuerdo del Registro de 4 de noviembre de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 290-1979. In
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por Inter- 
food, S. A », contra resolución de este Registro de 4 de no
viembre de 1977. se ha dictado, con fecha 13 de febrero de 1982, 
por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por la re
presentación procesal de "Interfood, S. A.”, contra el acuer
do del Registro de la Propiedad Industrial de 4 dé noviembre 
de 1977, que accedió a la inscripción de la marca número 817.847 
”Suzu”. anulamos el mismo por no ser conforme a derecho; sin 
hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer oue se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el eludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Fstado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1984.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

11116 RESOLUCION de 30 de enero de 1984, del Regis
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
1.205-1978, promovido por «Pierre Fabre, S. A.», 
contra acuerdo del Registro de 23 de marzo de 
1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.205-1978, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Pierre 
Fabre, S. A.», contra resolución de este Registro de 23 de mar- 
ze de 1977, se ha dictado, con fecha 22 de julio de 1982, por la 
citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Entidad "Pierre Fabre, S. A.”, debemos 
declarar y declaramos la nulidad de la resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial de 23 de marzo de 1977, que denegó 
la inscripción de la marca internacional número 420.238, deno
minada "Pansoral”, y la de 1 de marzo de 1979 que desestimó 
el de reposición, por no ser conformes a derecho, decretando la 
concesión e inscripción de la misma con todos sus efectos y en 
lo» términos solicitados; todo ello sin hacer condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dio» guarde a V S. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1984.—El Director general, Julio De

licado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

11117 RESOLUCION de 30 de enero de 1984, del Regis
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
457-1978, promovido por «G. M. Pfaff, A. G.», con
tra acuerdo del Registro de 15 de marzo de 1977. 
Expediente de nombre comercial número 74.798.

En el recurso contencioso-administrativo número 457-1978, In
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «G. M 
Pfaff A. G.», contra resolución de este Registro de 15 de marzo 
de-1977, se ha dictado, con fecha 14 de junio de 1982, por la ci

tada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositi
va es como sigue:

«Fallamos: Que estimando la demanda interpuesta en el pre
sente recurso contencioso-administrativo por la representación 
procesal de ”G. M. Pfaff, A. G.”, contra las resoluciones del 
Registro de la Propiedad Industrial de 15 de marzo de 1977 y 5 
da julio de 1978; denegatoria la primera de la inscripción del 
nombre comercial "Pfaff, -S. L.”, solicitado por la citada En
tidad por defectos no subsanados, artículo 202, - la concurrencia 
de los motivos determinados en el artículo 203 ambos del Esta
tuto de la Propiedad Industrial, dese*timando la oposición ejer
citada por identidad o parecido con el nombre comercial y mar
ca denominada "Pfaff" por la Sociedad "G. M. Pláff, A. G.”, 
compareciente en el expediente registral en tiempo y forma co
mo titular prioritaria de los asiento* regístrales vigentes interna
cionales números 283.830 nominativo, R. 147.495, R. 161.821 
R. 174.188, 234.887 gráficos, 234.888 familiar, 265 180 industrial 
y nacionales 18.259 y 461.765 de nombre comercial, en razón de 
amparar actividades diferentes; y la segunda dictada exten- 
poráneamente en el recurso de reposición formulado contra la 
anterior declarando la no admisibilidad del mismo; debemos 
declarar y declaramos no ajustada a derecho la resolución de 15 
de marzo de 1977 en la denegación de la causa concurrente y 
alegada como motivo de inadmisibilidad amparada en el ar
tículo 124-1 del Estatuto ya citado por identidad o parecido con 
el nombre comercial y marca "Pfaff” de la titularidad de la 
Entidad recurrente amparada prioritariamente por los asientos 
relacionados, confirmando la resolución ea los demás fundamen-. 
tos y pronunciamiento denegatorio y asimismo debemos decla
rar no ajustada a derecho y anulamos la dictada en reposición 
de 5 de julio de 1978; sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1959, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y -e publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado»

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1984.—El Director general, Julio De

licado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

11118 RESOLUCION de 30 de enero de 1984, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
1.153-1978, promovido por «Laboratorios Liade, So
ciedad Anónima», contra acuerdo del Registro de 
7 de octubre de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.153-1978, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Labo
ratorios T iade, S. A.», contra resolución de este Registro de 7 
de octubre de 1977, se ha dictado, con fecha 1 de julio de 1982, 
por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso administra
tivo interpuesto por el Procurador señor Puche Brun, en nom- 
br» de "Laboratorios Liade, S. A ”, contra la resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial de ' de octubre de 1977, que 
denegó el registro de la marca número 760.998 "Narmyn” y la 
desestimación del recurso de reposición deducido contra ta; con
cesión, por ser conforme al ordenamiento jurídico y, en conse
cuencia, .acordamos el registro de la expresada marca »

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1950, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1984.—El Director general, Julio De

licado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

11119 RESOLUCION de 30 de enero de 1984, del Regis
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid, declarada fir
me, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 975-1978, promovido por «Ampex Corporation» 
contra acuerdo del Registro de 19 de abril de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 975-1978, 
Interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Ampex 
Corporation», contra resolución de este Registro de 19 de abril
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de 1677, se ha dictado, con fecha 2 de marzo de 1683, por la ci
tada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositi
va es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por la re
presentación procesal de "Ampex Corporation", contra el acuer
do del Registro de la Propiedad Industrial de 16 de abril de 1677, 
que concedió el Registro de la marca número 797.058 "Amper", 
anulamos el mismo por no ser conforme a derecho: sin hacer 
expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1984.—El Director general, Julio De

licado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

11120 RESOLUCION de 30 de enero de 1984, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, confirmada por 
el Tribunal Supremo en grado de apelación, en 
el recurso contencioso-administrativo número 1.443-
1977, promovido por «Ferrer Internacional, S. A.», 
contra acuerdo del Registro de 12 de julio de 1976. 
Expediente de marca número 643.699.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.443-1977, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Ferrer 
Internacional, S. A.», contra resolución de este Registro de 12 
de julio 'e 1976, se ha dictado, con fecha 28 de septiembre 
de 1981, por la citada Audiencia, sentencia, confirmada por el 
Tribunal Supremo en grado Je apelación, cuya parte dispositiva 
es como sigue;

«Fallamos: Que estimando ei recurso interpuesto por la repre- 
sentacion procesal de "Ferrer internacional, S. A.”, contra el 
acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 12 de julio 
de 1973, que denegó la concesión de la marca "Germapen”, y 
contra el de 27 de enero do 1978 que desestimó el recurso de re
posición interpuesto contra el anterior, debemos anular y anula- 
mos dichos actos por ser contrarios a derecho, condenando a la 
Administración demandada a practicar dicha inscripción; sin ha
cer especial declaración sobre las costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1984.—El Director general, Julio Deli

cado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial

11121 RESOLUCION de 7 de febrero de 1984, de la Direc
ción Provincial de Guadalajara, por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de investiga
ción minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Guadalajara, hace saber que ha 6ido otorgado el siguiente 
permiso de investigación:

Número, 2.247 (1-1-0); nombre, «Guadalajara»; mineral, recur
sos de la Sección C);; cuadriculas, 81, y términos munici
pales, Guadalajara, Usanos, Fuentelahiguera, Galápagos y 
Valdeveruelo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Guadaiajara, 7 de febrero de 1984.—El Director provincial 
accidental, J. Pancorbo Alvarez.

11122 RESOLUCION de 10 de febrero de 1984, de la 
Dirección Provincial de Cantabria, por la que se 
hace público el otorgamiento de los permisos de 
investigación minera que se citan.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener 
gía en Cantabria, hace saber que han sido otorgados los si

guientes permisos de investigación, con expresión de número, 
nombre, mineral, cuadriculas y términos municipales:

16.236. «Gonzalo». Dolommia y otros recursos de la Sección C). 2.
Santa Cruz de Bezana y Piélagos.

16.246. «María Alicia». Turba (recursos de .la Sección C). 8. 
Luana y Campóo de Yuso.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Santander, 10 de febrero de 1684.—El Director provincial, Pe
dro Hernández Cruz.

11123 RESOLUCION de 10 de febrero de 1984, de la 
Dirección Provincial de Huesca, por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de investiga
ción minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Huesca, hace saber que ha sido otorgado el siguiente permiso 
de investigación:

Número, 2.150; nombre, «San Cristóbal 2»; mineral, recursos de 
la Sección C); cuadrículas, 79 y términos municipales. Cala 
sanz, Alíns del Monte. Gabasa y Purroy de la Solana.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería, de 25 de agosto de 1978.

Huesca, 10 de febrero de 1684.—El Director provincial, Fran
cisco Javier Belzunce Huici.

11124 RESOLUCION de 13 de febrero de 1984, de la 
Dirección Provincial de Teruel, por la que se hace 
público el otorgamiento de los permisos de investi
gación minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Teruel hace saber que han sido otorgados los siguientes 
permisos de investigación con expresión dej número, nombre, 
mineral, cuadrículas y términos municipales:

5.447. «Villarroya». Arcillas refractarias. 28. Villarroya de los 
Pinares. -

5.612. «Juncal», Carbón (recurso sección D). 121, Cuevas de 
Cañart Dos Torres de Mercader, Castellote, Seno Berge 
y Molinos.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Teruel, 13 de febrero de 1984.—El Director provincial, acci
dental, (ilegible).

11125 RESOLUCION de 13 de febrero de 1984, de la 
Dirección Provincial de Cáceres, por la que se 
hace público el otorgamiento del permiso de explo
ración que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Cáceres hace saber que ha sido otorgado el siguiente per
miso de exploración con expresión de número, nombre, mine
ral cuadrícuias, meridianos y paralelos.

9.429. «San Luís. Recursos de la Sección C), excepto fosfatos 
y rocas fosfatadas. 1.260. 8o 51' y 8o 11’ W, 39° 30' y 
37' Norte.

Lo que se hace publica en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 61 del Reglamento General para el Régimen de 
la Minería de 25 de agosto de 1978.

Cáceres, 13 de febrero de 1964.—El Director provincial, Rai
mundo Gradillas Regodón.

11126 RESOLUCION de 14 de febrero de 1984, de la 
Dirección Provincial de Teruel, por la que se hace 
público el otorgamiento de los permisos de inves
tigación minera que se citan.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener 
gía en Térue1 hace saber que han sido otorgados los siguientes 
permisos de investigación, con expresión de numero, nombre, 
mineral, cuadriculas y términos municipales:

5.530. «Aguaviva». Carbón (recurso Sección D). 113. La Gine- 
brosa, Más de las Matas, Aguaviva y Las Parras de 
Castellote.


